PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO Y COOPERACION TEGCNICA A:

Federacién Interprovincial de Centros Shuar-Achuar (FICSHA)

MONTO Y FUENTE:

PLAZOS Y
CONDICIONES
FINANCIERAS:

COOPERACION

TECNICA PARALELA:

OBJETIVOS:

DESCRIPCION:

RESUMEN EJECUTIVO

BID: Financiamiento: US$500.000
Cooperacién técnica: US$175.000
Total: US$675.000

Las sumas indicadas se desembolsaradn con cargo al
Fondo Fiduciario Sueco para el Financiamiento de
Pequefios Proyectos

Plazo de ejecucidén 36 meses
Periodo de desembolso: 42 meses
Condiciones financieras: No reembolsable

Se ejecutard en programa de cooperacién técnica mno
reembolsable a fin de contribuir al fortalecimiento
institucional, operativo y administrative de 1la
entidad ejecutora asi como para incrementar la
productividad y mecanismos de comercializacién en
beneficio de 1las familias y 1las organizaciones
afiliadas a la Federacidén Interprovincial de Centros
Shuar-Achuar (FICSHA).

El objetivo general es contribuir a mejorar el nivel
de ingreso de los indigenas, familias y
organizaciones pertenecientes a la FICSHA asi como
generar y consolidar oportunidades de empleo de las
areas de su influencia. Los objetivos especificos
consisten el la creacién de wuna alternativa de
financiamiento orientada a fomentar o crear
actividades productivas agropecuarias,
agroindustriales, y artesanales y en la creacién de
un mecanismo de comercializacién de la produccién en
beneficio de los indigenas de la  Amazonia
ecuatoriana.

Los recursos del programa financiaran dos
subprogramas: Subprograma A que consiste en (i) un
componente de crédito para financiar capital de
trabajo y activos fijos en las siguientes Aareas:
ganado, cultivos tradicionales, cultivos no
tradicionales y adquisicién de insumos e implementos
agricolas y artesanales y (ii) wun componente de
inversiones manejado centralmente que incluye el
desarrollo de una granja agropecuaria, ampliacién y
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CLASTFICACION
AMBIENTAL:

FOCALIZACION HACIA
BENEFICIARIOS
POBRES:

RIESGOS:

ESTRATEGIA DEL
BANCO EN EL PAIS:

adecuacién de centros de procesamiento de carne,

embutidos, productos agricolas y artesanales; vy
Subprograma B para financiar un programa de
cooperacién técnica para el fortalecimiento

institucional de la FICSHA.

El Comité de Medio Ambiente en la reunién del 21 de
febrero de 1995 clasificé esta operacién en la
Categoria TII.

El grupo meta del programa esta constituido por unos
50.000 asociados o 5.700 familias de bajos ingresos
miembros de la FICSHA. El nimero de beneficiarios en
los primeros tres afios del programa se estima en casi
800 familias. La gran mayoria de los beneficiarios
serian pobres segin los criterios establecidos por el
Banco.

Los principales riesgos de este programa serian: (i)
la poca experiencia de la FICSHA en el manejo de
crédito; (ii) la crisis de la base productiva y la
poca experiencia o limitados resultados en el
procesamiento y comercializacién de productos; vy
(iii) la poca experiencia de FICSHA y las familias en
combinar proyectos productivos frente a compromisos
de crédito con tasas de interés comerciales. Para
contrarrestar estas debilidades, se plantea brindar
un completo asesoramiento en lo administrativo,
financiero y técnico a través de los servicios de
consultoria de la cooperacién técnica que permita la
transferencia de tecnologia y con ella la autogestiodn
y sostenibilidad del programa.

La estrategia del Banco enfatiza, entre otras, la
reduccion de la pobreza en el Ecuador, el desarrollo
del sector privado y el fortalecimiento de las
fuerzas de la sociedad civil. En el Informe Sobre el
Octavo Aumento General de los Recursos del Banco, se
ha reiterado el mandato del Banco para seguir
apoyando el desarrollo socio-econémico de los grupos
indigenas en la regién. Dentro del sector
agropecuario, el Banco apoya, entre otras, las
actividades destinadas a consolidar y generar nuevas
oportunidades econdmicas para la poblacién
marginalizada de bajos ingresos en las zonas rurales
con el fin de incrementar sus ingresos familiares y
para contribuir al incremento del nivel de su vida.
La operacidén propuesta se enmarca dentro de esta
estrategia.
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Se recomienda que ademds de las condiciones
contractuales generales, se incluya en el convenio de
financiamiento y cooperacién técnica las siguientes
condiciones especiales:

Antes del primer desembolso de 1los recursos del
financiamiento, la FICSHA deberia presentar a
satisfaccién del Banco:

a. Los estados financieros de 1la organizacién
debidamente auditados para los afios 1994 y 1995
(ver parrafo 1.22);

b. Evidencia de la contratacién del consultor para
planificacién y desarrollo institucional y del
consultor en finanzas, administracién de
cartera y contabilidad (ver parrafos 2.4, 2.21
y 2.24); y

c. La estructura de la wunidad ejecutora vy

evidencia que se encuentra en funcionamiento
(ver parrafo 2.21).

Antes del primer desembolso de 1los recursos del
financiamiento, componente de crédito, 1la FICSHA
deberia haber presentado a satisfaccion del Banco, el
Reglamento de Crédito que se aplicara (ver parrafos
2.32 a 2.34).

Antes del primer desembolso de los recursos del
financiamiento, componente de inversiones, la FICSHA
debera haber presentado a satisfaccién del Banco:

a. El Reglamento Operativo que se aplicarid (ver
parrafos 2.27 a 2.29);

b. Los estudios de factibilidad econémica para los
proyectos de inversién que seran ejecutados
centralmente por FICSHA (ver parrafos 2.11 y

2.23); vy

c. El cronograma de inversiones (ver parrafo
2.23).

Ninguna.
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I. MARCO DE REFERENCIA

Problemas principales

El sector agropecuario contribuye con el 11% del Producto Interno
Bruto (PIB) nacional, el 50% de las divisas por exportaciones y
emplea 42% de 1la poblacién econémicamente activa incluyendo
actividades agroindustriales. De la superficie total del pais,
aproximadamente un 30% se usa para fines agropecuarios abarcando
520.000 propiedades, de las cuales aproximadamente el 70% es menor
a cinco hectareas. Unos dos tercios de los alimentos consumidos en
el pais son producidos en estos minifundios. La mayoria de sus
propietarios viven en situaciones de pobreza y extrema pobreza.
Segin el censo de 1990, se estima que alrededor de 53% de 1la
poblacién pertenece a la poblacién pobre (30%) e indigente (23%).

Las nacionalidades indigenas de la Amazonia han sido altamente
afectadas por la constante reduccién de su territorio. La
declaracién de sus territorios como reservas ecolégicas y
faunisticas; la extraccién de materias primas como quinina, caucho
y oro y la busqueda de una salida a la presién de la tierra y su
consiguiente colonizacién; el sometimiento de gran parte del
territorio a un intenso proceso de prospeccién y explotacién
minera, hidrocarburifera y agroindustrial, son, entre otras, las
causas principales de esta reduccién.

Estas circunstancias afectan no solamente la posesidén de la tierra
y la integridad de la vida y la cultura del indio, sino también,
sus posibilidades de supervivencia. La deforestacién, la
destruccién de la selva original, la disminucién de la
biodiversidad, la colonizacién inadecuada y destructora del medio
ambiente, la disminucién de 1los recursos de caza y pesca,
desequilibran la dinamica de la relacién indigena-tierra y atentan
contra el habitat natural de las comunidades.

La base productiva agropecuaria de los indigenas de la Amazonia
tiene caracteristicas deficitarias por la falta de aplicacién de
tecnologia apropiada que ayude a diversificar y optimizar 1la
produccidén. La cantidad, calidad y variedad de 1los productos
agropecuarios comercializables es restringida. Se desconocen formas
de manipuleo, embodegamiento y procesamiento de los productos agro-
pecuarios. E1 fomento de la actividad ganadera ha sido ajeno a un
manejo de préacticas integrales y de preservacién de los recursos,
puesto que no se ha incorporado una visién adecuada en el manejo de
pastos, en el impulso de sistemas agrosilvopastoriles y en la
preservacién y la optimizacién de la biodiversidad del bosque. Las
posibilidades de wutilizacién de 1los recursos provenientes del
bosque son variadas, pero estan siendo subutilizadas.

Los pueblos indigenas de la Amazonia han optado por buscar esquemas
de organizacién cuyos objetivos principales planteen el uso de
nuevos mecanismos de mejoramiento socio-econémico que a su vez no
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desequilibren los recursos naturales con los que el indigena
habita. En este proceso uno de los problemas fundamentales ha
consistido en la integracion forzada de las comunidades indigenas a
una sociedad con un sistema mercantil que no encaja en la cultura
india. Las organizaciones por su parte buscan estrategias de
mejoramiento socio-econémico que no desequilibren los recursos
naturales con los que el indigena habita y que permitan al mismo
tiempo el reconocimiento de la posesién de las tierras. En resumen,
tales estrategias deberan conjugar un manejo sostenible de los
recursos naturales con la posibilidad de un manejo econémico-
productivo y organizativo que les permita participar en condiciones
favorables en una economia de mercado.

Debido a una falta de respeto a los grupos étnicos y a su forma de
vida, las diversas expresiones culturales que han estado siempre de
manifiesto en la ceramica, tejidos de algodén, tallados en madera,
instrumentos musicales, de caceria y de pesca y principalmente en
sus tradiciones, con el avance de la colonizacién y la ejecucién de
programas de desarrollo, han sido seriamente afectadas. Se han
destruido los conocimientos tradicionales de elaboracién vy
utilizacién de la artesania, incidiendo asi en problemas de identi-
dad de los pueblos indigenas.

El 80% de las comunidades indigenas de la Amazonia no cuenta con
vias terrestres de acceso, no dispone de suficientes medios de
transporte ni de instalaciones para el almacenamiento de productos
agricolas. Los costos del transporte de los productos, colocan a
los productores en una posicién de completa desventaja que
individualmente no pueden superar. Estas circunstancias obligan al
indigena a vender su produccidén agropecuaria y artesanal a la
cadena de intermediarios a precios impuestos vy obviamente
desventajosos para el indigena, y con formas de pago con periodos
de ocho a quince dias. Las utilidades benefician a los comerciantes
quienes cuentan con capital de operacidon e infraestructura que les
permite almacenar los productos y esperar que los precios les sean
mas favorables atn. En el caso de productos perecibles 1la
disyuntiva del indigena se reduce a utilizar el esquema de
intermediacién o perderlo todo.

El mayor recurso con el que cuentan los indigenas amazénicos, es la
propia naturaleza, el bosque subtropical, la biodiversidad, su
flora y fauna wvariadas, los rios mnavegables, los paisajes
paradisiacos, elementos explotados por empresas turisticas cuyos
propietarios no son siempre los indigenas o sus organizaciones.

Tradicionalmente, los productores indigenas de 1la Amazonia han
tenido acceso limitado al crédito formal. Los pocos créditos dados
por el Banco Nacional de Fomento (BNF) (solamente el 4% de 1la
cartera total de crédito agropecuario estuvo dirigido a campesinos
e indigenas) tuvieron caracteristicas inadecuadas a la demanda del
productor indigena, y no fueron acompafiados por asistencia técnica.
Los solicitantes de crédito no podian cumplir con los requisitos
exigidos por la banca, como son, por ejemplo, la presentacién de
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certificados de propiedad de la tierra; al mismo tiempo, alto grado
de analfabetismo, y, sobre todo, largos y complicados procesos de
aprobacién daban lugar a altos costos de transaccién para ellos,
consecuencia de una politica crediticia agropecuaria de subsidios.
Aparte de haber existido una clara discriminacién de los programas
crediticios hacia la poblacién indigena, los problemas relacionados
al acceso a crédito no han permitido satisfacer la necesidad
imperiosa de capital de trabajo para apoyar tanto el desarrollo de
la base productiva deprimida como para poner en funcionamiento
mecanismos de comercializacién conjuntamente con la disponibilidad
de la infraestructura necesaria para una comercializacién eficiente
y rentable.

En sintesis, la reduccién de su habitat, la base productiva
agropecuaria y agroindustial deficitaria, la ausencia de mecanismos
de comercializacién de sus productos, la restringida utilizacién de
los recursos naturales en la industria turistica y 1la
inaccesibilidad a 1los programas de crédito gubermentales, han
limitado las posibilidades de desarrollo econémico de los indigenas
de la Amazonia ecuatoriana.

Para superar estas limitaciones, la Federacién Interprovincial de
Centros Shuar-Achuar (FICSHA) ha presentado al Banco una solicitud
de financiamiento y cooperacién técnica, con el objeto de ejecutar
un programa de inversiones, crédito y capacitacién. Para la elabo-
racién del proyecto definitivo conté con la orientacién de 1la
Representacién del Banco en el Ecuador, y en 1993, con el apoyo de
un consultor internacional contratado por la entonces Divisién de
Microempresa.

El Gobierno del Ecuador, a través de la Secretaria Técnica de
Planificacién del Consejo Nacional de Desarrollo (CONADE), ha
comunicado al Banco su no-objecién al financiamiento de 1la
solicitud presentada por la FICSHA. Al mismo tiempo, el Swedish
International Development Authority (SIDA) comunicé al Banco su
aprobacién del perfil para la operacién propuesta.

La estrategia del Banco enfatiza, entre otras, la reduccidén de la
pobreza en el Ecuador, el desarrollo del sector privado y el
fortalecimiento de las fuerzas de la sociedad civil. En el Informe
Sobre el Octavo Aumento General de los Recursos del Banco, se ha
reiterado el mandato del Banco para seguilr apoyando el desarrollo
socio-econémico de los grupos indigenas en la regién. Dentro del
sector agropecuario, el Banco apoya, entre otras, las actividades
destinadas a consolidar y generar nuevas oportunidades econdémicas
para la poblacién marginalizada de bajos ingresos en las =zonas
rurales con el fin de incrementar sus ingresos familiares y para
contribuir al incremento del nivel de su vida. La operacién
propuesta se enmarca dentro de esta estrategia.



1.

1.

1.

1.

1.

14

15

16

17

18

Entidad ejecutora

En base a lo resuelto en la primera convencién provincial de
Dirigentes de Centros Shuar-Achuar, celebrada en la ciudad de
Suctia, Provincia Morona Santiago en enero de 1964, se crea la
Federacion Interprovincial de Centros Shuar-Achuar (FICSHA). La
Federacién es un organismo de promocién humana de derecho privado,
reconocida por el Estado ecuatoriano mediante Personeria Juridica,
segin Acuerdo 2568, del 22 de octubre de 1964, suscrito por el
Ministerio de Trabajo y Prevision Social. FICSHA cuenta actualmente
con 30 asociaciones y 380 centros localizados en las Provincias de
Morona Santiago, Napo, Pastaza, Sucumbios y Zamora Chinchipe, y
agrupa una poblacién Shuar-Achuar de mas de 50.000 individuos
socios agrupados en aproximadamente 5.700 familias.

Sus objetivos fundamentales son: (i) dirigir los esfuerzos de las
asociaciones y centros Shuar-Achuar mediante una labor conjunta,
orientada a 1la superacién social, econdémica y moral de sus
integrantes y (ii) planear y encauzar proyectos de obras de
infraestructura fisica, educacién, salud, tenencia de tierras,
trabajo y comercializacién y colaboracién con los organismos del
estado encargados de estas disciplinas.

FICSHA emprendié acciones para la defensa de la tenencia de 1la
tierra, la educacién, el trabajo y cooperativismo y la salud, entre
otras. Asi, logré la consolidacién legal del 90% de las posesiones
territoriales Shuar y Achuar, la formacién de un sistema de
educacidén masiva de la poblacién Shuar-Achuar (logrando el menor
indice de analfabetismo de la poblacién indigena del Ecuador) y la
administracién y provisién de crédito a sus asociados. Los
principales proyectos ejecutados incluyen: Sistema de Educacién
Radiofénica Bicultural Shuar-Achuar, Proyecto Cacao Trans-Kutukuy,
Proyecto de Reforestacién del Valle del Rio Upano,
Comercializacién, Servicio Aéreo Shuar, Plan Piloto de Salud
Asociacién Chiguaza y Proyecto IAF Fase II, Titulacién y Defensa de
la Tierra Shuar Achuar.

Ha trabajado con diversas instituciones gubernamentales, asi como
organismos internacionales como la Fundacién Interamericana, el
Servicio Internacional de Voluntarios (SIV), el Servicio Holandés
de Cooperacidn Técnica y Social (SNV), la Embajada de Gran Bretaila,
el Movimiento Laico para América Latina (MLAL), el Centro
Canadiense de Estudio y Cooperacién Internacional (CECI), la
Cooperacidén Técnica Aleman (GTZ), el Servicio Aleman de Cooperacién
Social Técnica (DED) y el Servicio de Cooperacién Suiza (SWISSAID).

A nivel de disefio conceptual de los convenios administrados por
FICSHA, se denotan deficiencias, puesto que los organismos
financiadores de estos programas no han dado suficiente importancia
al fortalecimiento institucional de FICSHA en 1los 4reas
administrativas y técnicas, conjuntamente con la busqueda de
mecanismos para lograr el autofinanciamiento de los servicios que
brinda la entidad. Es por eso que la organizacién ha desempefiado
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siempre el papel de "ejecutor de gastos". Esta deficiencia
conceptual ha dado lugar a un limitado apoyo técnico de FICSHA a
sus afiliadas, ya que, una vez gastados los recursos disponibles
dentro de un convenio, debia suspender los servicios, o buscarse
otro donante para continuarlos. La operacién propuesta estaria
dirigida a cambiar esta situacién.

Aparte de haber tenido, de facto, una misién institucional-
financiera de "ejecutor de gastos" en beneficio de sus socios, se
puede observar otras limitaciones de tipo institucional-
administrativo a nivel de FICSHA, tales como: la ausencia de un
sistema de contabilidad adecuado, que permitiria un registro
técnico y oportuno de sus operaciones financieras, y de un sistema
de informacién gerencial que permitiria un monitorec adecuado de
sus actividades. Ademads, actualmente no tiene 1la estructura
divisional necesaria para organizar eficientemente la oferta y el
seguimiento de sus servicios de apoyo, dando lugar a una mezcla en
la reparticién de funciones y responsabilidades dentro de 1la
FICSHA. La organizacién estid consciente de estos problemas que han
limitado su desarrollo institucional en el pasado. Para enfrentar
exitosamente los nuevos retos que pondria el programa (el manejo
eficiente de un fondo de crédito, el analisis econémico y técnico
de proyectos de inversiones, y que deberian ser técnica y
econémicamente factible para asegurar la permanencia del fondo de
inversiones, la provisién de servicios técnicos oportunos para
incrementar la capacidad productiva de sus socios etc.), seria
necesario fortalecer la  capacidad técnica, operativa y
administrativa de la FICSHA en estas Aareas.

El andlisis financiero de FICSHA que se ha efectuado con base en
los estados financieros no auditados, pone de manifiesto que 1la
organizacién todavia no ha logrado su autosuficiencia financiera.
Tal como se mencionara anteriormente, esto se debe basicamente al
rol de FICSHA como "ejecutor de gastos" que tenia que jugar en el
marco de la ejecucién de los proyectos de desarrollo financiado por
otros donantes durante el pasado. A fines de 1994, reporta activos
totales de US$180 mil, debido fundamentalmente al crecimiento de
sus activos fijos (US$160 mil), producto de una revalorizacién de
activos (sobre todo terrenos) registrada en 1993, El exigible
alcanzé a unos US$18 mil, aunque no se dispone de informacién
actualizada de esta cartera. FICSHA casi no contaba de fondos
disponibles, que dié lugar a una situacién precaria de liquidez al
cierre de 1994. Los pasivos totales alcanzaron a US$33 mil en 1994,
compuesto en su mayoria por cuentas por pagar. La organizacién no
tiene problemas a cumplir con sus pagos frente a sus deudores. El
patrimonio totalizé a USS$146 mil, sobre todo consecuencia de la
incidencia de la revalorizacion de activos fijos. A fin de 1994, 1la
entidad mostrdé un superavit contable de unos US$7 mil, después de
haber sufrido pequefias pérdidas durante los ejercicios anteriores.
Los ingresos totales realizados por FICSHA durante 1994 (US$148
mil) pone de manifiesto su alta dependencia de donaciones, que
alcanzaron a US$103 mil. Los ingresos por concepto de servicio
aéreo (US$21 mil) han sido mayor comparado con afios anteriores; sin
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embargo, FICSHA todavia no ha explotado todas las oportunidades que
brindaria este servicio. El mismo puede constatarse respecto al
incremento futuro de los ingresos por concepto de aportes de sus
asociaciones que eran de US$8 mil. Respecto a los gastos totales
(US$141 mil), los rubros mas importantes han sido remuneraciones
(US$55 mil), wviaticos y movilizacién (US$22 mil), capacitacién
(US$17 mil), y mantenimiento de bienes (US$11 mil).

En resumen, FICSHA todavia no ha logrado desarrollar la capacidad
para generarse suficientes ingresos propios, por ejemplo a través
de la prestacién de servicios (comercializacién comunitaria,
crédito, servicios técnicos dirigidos a fomentar el desarrollo de
la capacidad productiva de sus afiliados y de las familias de
ellas, servicio de transporte aéreo para comercializacién y turismo
etc.). La operacién propuesta estaria dirigida a revertir esta
situacién, creando las bases necesarias para que FICSHA logre 1la
autosuficiencia financiera.

Antes del primer desembolso de los recursos del financiamiento,
FICSHA debera presentar al Banco, los estados financieros
debidamente auditados para los afios 1994 y 1995, a fin de apoyar
criterios o incentivar criterios de transparencia financiera ya
utilizados a nivel institucional.

Las limitaciones de tipo institucional-administrativa, y 1la
ausencia de mecanismos que permitirian la creacién de suficientes
ingresos propios para lograr la sostenibilidad en la oferta de sus
servicios de apoyo, subrayan la importancia del apoyo técnico
previsto para FICSHA en el marco de 1la cooperacién técnica
propuesta. El Reglamento de Crédito y el Reglamento Operativo
establecerian las precauciones necesarias para que se financie
exclusivamente proyectos y actividades productivas técnica y
financieramente factibles. Asimismo, asegurarian que FICSHA cobre.
adecuadamente a sus afiliados para cubrir los costos incurridos en
la prestacién de servicios de apoyo.

El analisis institucional y financiero detallado de FICSHA asi como
la propuesta inicial para el programa a financiarse es accesible en
los archivos del Banco.

II. EL PROGRAMA

Objetivos

El objetivo general del programa es contribuir a mejorar el nivel
de ingreso de los indigenas, familias y organizaciones
pertenecientes a la FICSHA, asi como generar y consolidar
oportunidades de empleo en 1las A4reas de su influencia. Los
objetivos especificos consisten en la creacién de una alternativa
de financiamiento orientada a fomentar actividades productivas
agropecuarias, agroindustriales y artesanales y en la creacién de
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un mecanismo de comercializacién de la produccién en beneficio de
los indigenas de la Amazonia ecuatoriana.

Descripcién

Con los recursos del financiamiento no reembolsable (Subprograma A)
se financiaria dos componentes: (i) la creacién de un fondo de
crédito y (ii) un programa de inversiones. Ademas, se financiaria

un programa de cooperacién técnica (Subprograma B) para la FICSHA.

1. Financiamiento (Subprograma A)

a. Componente de crédito

Los recursos del financiamiento se utilizaridn en un programa de
crédito, administrado por la FICSHA y dirigido a las familias,
grupos de familias y organizaciones que la conforman. Respecto las
dreas y actividades objeto de financiamiento preliminarmente se
estiman que serian las siguientes: (i) compra de ganado vacuno de
mejor calidad genético, (ii) cultivo de cacao, yuca, mani, y
animales menores, (iii) cultivo de productos no tradicionales de
alto potencial de mercado: plantas medicinales y ornamentales,
palmitos, canela, achiote, y (iv) adquisicién de insumos e
implementos agricolas y artesanales.

El programa de crédito proveeri de un mecanismo administrado por la
FICSHA y orientado a: satisfacer las necesidades especificas de los
indigenas en lo que se refiere a financiar capital de trabajo y
activos fijos; tomar en cuenta las condicionalidades y evaluaciones
acorde con su cultura; presentar caracteristicas de agilidad; y
buscar que los rendimientos signifiquen el crecimiento del fondo
inicial para utilizarlo en nuevos créditos a los que tengan acceso
las organizaciones, 1los grupos de familias y 1las familias
indigenas. GComo condicién previa al primer desembolso del
financiamiento, se contrataran dos de los consultores del programa
de cooperacién técnica, el experto en planificacién y desarrollo
institucional y el de finanzas, que apoyaran a FICSHA en refinar el
programa de crédito y el reglamento de crédito.

Los recursos del componente de <crédito se canalizarian por
intermedio de la FICSHA, directamente a las familias, a los grupos
de familias y a las organizaciones afiliadas, a través de 1la
concesién de crédito. La FICSHA seria la propietaria de los fondos
y tendria la responsabilidad de 1la intermediacién financiera y
administraciéon de los mismos. Sin embargo, los proyectos de
inversién, financiados con el crédito, serdan ejecutados por los
beneficiarios del <crédito (familias, grupos de familias u
organizaciones) con el apoyo de las federaciones filiales y 1la
asistencia técnica provista por la FICSHA. Las federaciones, como
condicién previa a la aprobacién del crédito por parte de la
FICSHA, deberan presentar un estudio de la factibilidad econémica
de cada proyecto identificado por sus organizaciones o familias
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afiliadas. Dicho estudio serid elaborado con la asistencia de 1los
expertos de la cooperacién técnica paralela con el Banco.

Antes de acceder al crédito, y durante su vigencia, con el apoyo de
la cooperacién técnica, los beneficiarios del crédito recibirian
capacitacién y asistencia técnica, enfatizando la utilizacién de
tecnologias adecuadas y de conceptos basicos de administracién para
elevar su productividad.

FICSHA hizo una seleccién preliminar de beneficiarios para deter-
minar el alcance poblacional y montos de los créditos y la demanda
existente. Como resultado se determiné que:

a. Los montos de los préstamos se determinaran de acuerdo a la
necesidad y a la capacidad de pago de la organizacién, familia
y/o persona solicitante. En principio se ha acordado que a las
familias con mas de cinco cabezas de ganado, se les otorgaria
crédito individual hasta por un maximo del equivalente de
US$2.500 por familia. A las familias con menos de cinco cabezas
de ganado, se les otorgaria créditos comunitarios (cooperativo)
hasta por el maximo del equivalente de US$5.000 por comunidad.

b. Se dara prioridad a la extensién de crédito a mujeres y joévenes
con responsabilidad para el mantenimiento de su familia.

c. El programa comenzaria en los centros (de las 30 asociaciones
filiales), que por diversas razones tendrian mAs probabilidad
de asegurar el éxito inicial del programa.

De acuerdo a cifras preliminares se estima que se beneficiarian
unos 700 familias con créditos cooperativos (US$200.000) y unos 85
familias con créditos individuales (US$150.000).

b. Componente de inversiones

Los recursos seran usados para proyectos manejados por FICSHA, a
fin de que tengan una buena administracién y alcance geografico y
poblacional. Se trata de reactivar la base productiva con mayor
potencial de obtener resultados rapidos (ganaderia), para luego
diversificarse a otras producciones y lograr volimenes y calidades
que justifiquen la ejecucién de proyectos agroindustriales y de
comercializacién.

Se pretende apoyar actividades de comercializacién que persigan:
crear un mecanismo de comercializacién de los productos
agropecuarios, agroindustriales y artesanales en beneficio de las
organizaciones indigenas; apoyar la incorporacién del productor
indigena a una economia de mercado; impulsar la compra-venta y
transporte de productos a un sistema comercial integrado
regionalmente y que a su vez consolide las experiencias adquiridas
por las distintas organizaciones; abastecer a las comunidades de
productos de primera necesidad no producidos en la regién, a
precios convenientes y en condiciones adecuadas; incursionar en
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nichos de mercado a nivel internacional con productos organicos
producidos por los indigenas de la regién Amazénica.

El componente de inversiones consistiria en los siguientes
proyectos, que serian manejados centralmente. Los estudios de
prefactibilidad de estos proyectos serian refinados por 1los
expertos del programa de cooperacidén técnica para asegurar su
factibilidad técnica y econémica.

i. Provecto I: Granja agropecuaria de produccién v capacitacién

Esta actividad consiste en: (a) el desarrollo (incluyendo corrales,
mangas, balanza) de un centro de pruebas ganado vacuno para el
mejoramiento de ganado y (b) un vivero de semillas y plantas
(palmitos) en terrenos sin wuso (50 ha.), propiedad de 1la
Federacién. Este centro servira como proyecto piloto para 1la
adaptacién de tecnologias de produccién. Las actividades del centro
seradn complementadas por cursos de capacitacién en mejoramiento y
sanidad animal y vegetal.

ii. Provyecto II: Ampliacién e instalacién de centros de
procesamiento de carne, embutidos, v productos agricolas Vv
artesanales

Esta actividad incluye: (a) la adecuacién y ampliacién de una
tercena en Sucta, (b) la compra de un local y adecuacién de una
tercena en Quito, (c¢) la instalacién de una embutidora, y (d) 1la
adecuacién de locales de venta para productos agricolas vy
artesanales en Sucla. Este proyecto permitiria abastecer a la
poblacién local y transportar el exceso a otros centros de consumo,
haciendo uso de la capacidad ociosa de tres camiones que posee la
Federacién y de dos avionetas.

iii. Proyecto III: Comercializacién (fondo de capital de trabaijo)

Este fondo de capital de trabajo inicial se wutilizaria para
abastecer a las instalaciones del proyecto II: la compra de carne
de ganado vacuno y porcino de la granja agropecuaria (proyecto I)
para abastecer a las tercenas, compra de embutidos para la planta
embutidora, compra de productos agricolas, plantas medicinales y
productos artesanales.

El componente de inversiones favoreceria directa o indirectamente a
todos los socios de FICSHA. Estos proyectos de inversiom
contribuirian a: (a) incrementar la capacidad de autosuficiencia
operativa y financiera de 1la FICSHA; (b) aumentar 1la base
productiva agropecuaria que permita en el futuro ser comercializada
y eventualmente agroindustrializada; (¢) captar mayor valor
agregado en ciertos productos agropecuarios, que permitiria precios
mas favorables; (d) realizar una actividad productiva maltiple que
al mismo tiempo que conserva los recursos naturales fomenta la
produccién de ganado vacuno, frutas, vegetales y animales menores,
dandole a la mujer una alta participacién en el esquema productivo
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y contribuyendo a un mejoramiento de la dieta alimenticia de 1la
familia indigena; y (e) disminuir la contaminacién ambiental y
conservacién de los recursos naturales mediante la aplicacién de
tecnologias apropiadas en la aplicacién de insecticidas vy
fungicidas biolégicos y control de la erosién.

2. Cooperacién técnica (Subprograma B)

El programa de cooperacién técnica es clave para el éxito del
proyecto ya que fortaleceria la capacidad institucional de FICSHA;:
apoyaria técnicamente a los componentes de crédito e inversién y la
capacidad administrativa y financiera (empresarial) de 1los
beneficiarios.

En forma resumida se financiaria asesoramiento, capacitacién vy
asistencia técnica en las siguientes siete 4reas (las cifras
indican el mnimero de meses, para mas detalle ver Plan de
Operaciones en Anexo I): (i) planificacién y desarrollo institu-
cional (24); (ii) finanzas, administracién de cartera y contabi-
lidad (18); (iii) comercializacién de productos agropecuarios y
artesanales (18); (iv) agronomia (12); (v) recursos naturales y
proteccién ambiental (4); (vi) zootecnia/veterinario (12) y (vii)
sistemas informaticos (6).

Adicionalmente, se financiaria consultorias de corto plazo para
atender necesidades puntuales durante la ejecucién del programa,
por ejemplo en el Area de procesamiento agroindustrial, investi-
gacién y extensidén. Los expertos contratados deberan capacitar a su
contraparte, para que al finalizar los contratos de consultoria,
las funciones de los especialistas puedan ser transferidas a dicho
personal. Finalmente, se adquiriran: equipos (computadora, audiovi-
suales, maquinas de escribir, calculadoras, mimedégrafos, etc.),
servicios de auditorias futuras, consultoria para las revisiones
intermedias, viajes oficiales internos, publicaciones y vehiculos.

Costo v financiamiento _del programa

Para el financiamiento de 1la operacién propuesta el Banco
proporcionaria hasta la suma de US$675.000 con cargo al Fondo
Fiduciario Sueco para el Financiamiento de Pequefios Proyectos,
segun se detalla a continuacién:



2.

2

20

.21

- 11 -

SUBPROGRAMA A 500.000
1. COMPONENTE DE CREDITO 350.000
2. COMPONENTE DE INVERSIONES 150.000
2.1 Granja agropecuaria 65.800
2.2 Centros procesamiento carne 44 600
2.3 Comercializacién 39.600
SUBPROGRAMA B 175.000
COOPERACION TECNICA 175.000
Consultorias 122.000
Viajes en misién oficial 6.000
Material didactico 2.000
Apoyo general 40.000
Evaluaciones 5.000

Basicamente, el aporte local estaria representado por materiales y
mano de obra que proporcionarian las familias y organizaciones
beneficiarias asi como por el personal de apoyo de la FICSHA.

Ejecucién del programa

1. Responsabilidad de la ejecucién

La FICSHA serd la responsable ante el Banco por la ejecucién,
administracién y supervisién del programa, para lo cual, con el
asesoramiento del consultor en planificacién y desarrollo
institucional y el de finanzas, que seran contratados como
condicion previa al primer desembolso del financiamiento,
conformara una unidad ejecutora que satisfaga los requerimientos
administrativos, financieros y técnicos para la ejecucidén y
monitoreo del programa; que mantenga la coordinacién y linea de
autoridad correspondiente como parte de la estructura organizativa
de la FICSHA; y que incluya un equipo de personas que ejerza las
funciones de contraparte de tal manera que se logre la
sustentabilidad técnica del programa. En principio la FICSHA, desde
el punto de vista estructural organizativo, ha ubicado la Unidad
Ejecutora (UE) como dependiente del Comité de Asuntos Econdémicos.
Estaria integrada de acuerdo al siguiente esquema: el Gerente; la
unidad financiera conformada por un tesorero y un contador; la
unidad de crédito conformada por un jefe de crédito; el comité de
crédito conformado por un jefe de crédito, un técnico y un promotor
zonal; la unidad técnica conformada por un técnico agricola, un
técnico pecuario y promotores agropecuarios de campo; y la unidad
de comercializacién conformada con un responsable de wventas. Como
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condicién previa al primer desembolso la FICSHA debera presentar la
estructura que tendrd la UE y demostrar ademis que se encuentra en
funcionamiento.

Para ejecutar el componente de crédito: (i) FICSHA abriria una
cuenta independiente en un banco local; (ii) realizaria 1la
promocién de los créditos, seleccionaria las solicitudes (el
Gerente de la UE y sus colaboradores serian los responsables de la
seleccién) y comunicaria 1los resultados del analisis a los
beneficiarios; (iii) la UE, a través de su especialista en finanzas
y crédito, procesaria los resultados sobre las autorizaciones de
desembolsos a los Dbeneficiarios y (iv) 1los Dbeneficiarios
realizarian sus pagos directamente a FICSHA la cual mantendra
informacién y supervisién de la situacidén de las carteras.

Las inversiones del componente de inversiones estarian administra-
dos centralmente por la UE y seria ejecutado con el apoyo de los
otros expertos de la cooperacién técnica y el personal correspon-
diente de FICSHA. Seria condicién previa al primer desembolso de
los recursos del financiamiento, componente de inversiones, que la
FICSHA, con apoyo de 1los consultores, haya presentado, a
satisfaccién del Banco, los estudios de factibilidad econémica para
los proyectos de inversiém y el cronograma de inversiones,

La FICSHA contrataria y supervisaria las labores profesionales de
los consultores, que deberian contar con experiencia reconocida en
sus respectivas especializaciones, y cuya contratacién deberia
efectuarse de conformidad con los términos de referencia
especificados en el Apéndice del Plan de Operaciones (Anexo I), y
con los procedimientos, normas y politicas del Banco sobre dicha
materia. Respecto a la seleccién de los expertos, la FICSHA podria
también contratar profesionales de organizaciones no
gubernamentales con la necesaria experiencia en el tema. Seria
condicién previa al primer desembolso de 1los recursos del
Subprograma A que la FICSHA haya presentado al Banco evidencia del
que ha contratado el consultor en planificacién y desarrollo
institucional asi como el de finanzas, administracién de cartera y
contabilidad para agilizar el cumplimiento de condiciones previas y
el inicio de ejecucién del programa.

La FICSHA seria responsable por la adquisicién de equipos y de
otros bienes que sean requeridos para lograr los objetivos del
programa. Las adquisiciones se realizaran de conformidad con los
procedimientos, normas y politicas del Banco sobre dicha materia.
Dada la escasez de los recursos del programa, y para optimizar su
utilizacién, la FICSHA podria proponer al Banco la adquisicién de
vehiculos usados, siempre y cuando estos se encuentren en un estado
técnico satisfactorio.

Durante la ejecucidén del programa y dentro de los 60 dias siguien-
tes al cierre de cada semestre calendario, la UE debera presentar a
satisfaccién del Banco un informe sobre la marcha del mismo, el
cual deberid incluir entre otras cosas, informacién detallada sobre



el estado de la cartera de préstamos, inversiones y evolucién de la
cooperacién técnica. El ultimo de estos informes constituira el
informe final y deberad contener un resumen de los logros alcanzados
en funcién de los objetivos originales del programa.

2. Reglamento operativo

2.27 La inversiones que efectuaria la FICSHA se sujetaran a los
dispuesto en el Reglamento Operativo a ser elaborado por la FICSHA
con la participacién de la consultoria.

2.28 El Reglamento Operativo contendra, entre otros, la definicién de
los beneficiarios, las responsabilidades respecto a la operacién y
mantenimiento de las inversiones, los métodos para la fijacién de
precios (de compra y venta y de servicios), definicién de 1los
ingresos, costos, y gastos administrativos que deberan considerarse
para la determinacién de la utilidad neta de cada uno de 1los
proyectos de inversién a financiarse.

2.29 Antes del primer desembolso de los recursos del componente de
inversiones, la FICSHA deberia haber presentado, a satisfaccién del

Banco, el Reglamento Operativo del Programa.

3. Uso de la rentabilidad de las inversiones

2.30 La utilidad neta obtenida de los proyectos ejecutados por FICSHA,
de conformidad a los establecido en el Reglamento Operativo
descrito anteriormente, pasari a conformar el fondo de inversiones.

2.31 El fondo de inversiones seria administrado por la FICSHA, utili-
zando mecanismos que permitan su mantenimiento de wvalor. Con estos
recursos, podran financiarse inversiones en los mismos proyectos o
en nuevos proyectos de la misma naturaleza, de la FICSHA.

4. Reglamento de crédito

2.32 En el Reglamento de Crédito se establecerd las condiciones
necesarias para un manejo adecuado del fondo de crédito. Este
reglamento contendra, entre otros aspectos, la definicién de 1los
beneficiarios, las politicas sobre plazos, periodos y forma, el
destino de los ingresos por concepto de interés y recuperaciones de
capital, y la forma de administracién del fondo de crédito.

2.33 La tasa de interés a ser cobrada a los prestatarios de la FICSHA al
menos serad la tasa pasiva promedio ponderada referencial en Sucres
o en Doélares publicada por el Banco Central del Ecuador,
dependiendo de la moneda en que sean denominados los créditos. A
esta tasa de interés se agregard un margen suficiente para cubrir
los costos administrativos del programa de crédito y la provisién
para deudas incobrables.
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Sera condicién previa al primer desembolso de los recursos del
financiamiento para el componente de crédito, que la FICSHA ha
presentado, a satisfaccién del Banco, el Reglamento de Crédito.

5. Uso de los intereses v las recuperaciones de capital

De la tasa de interés cobrada por la FICSHA a sus prestatarios, los
puntos porcentuales equivalentes a la tasa pasiva referencial en
Sucres o en Délares, mencionada anteriormente, seran capitalizados
en el fondo de crédito. Las recuperaciones de capital también
pasaran a formar parte de este fondo.

El fondo de crédito serda administrado por 1la FICSHA, utilizando
mecanismos que permitan su mantenimiento de wvalor. Con estos
recursos, podran financiarse créditos a familias y organizaciones
de la misma naturaleza de los financiados originalmente.

6. Revisién intermedia de ejecucién

A fin de determinar los logros alcanzados, en funcién de los
ocbjetivos originales, asi como para garantizar una adecuada
ejecucién del programa, el Banco contratard directamente los
servicios de consultoria que sean requeridos para realizar las
revisiones intermedias de la ejecucién del programa de inversién y
de cooperacién técnica. Los términos de referencia y el consultor
seleccionado se pondran a consideracién y aprobacién de la FICSHA.
Esta consultoria se financiara con cargo a la cooperacién técnica,
y las evaluaciones se realizardan a los 6 y 18 meses de haberse
iniciado los desembolsos de los recursos del financiamiento.

7. Plazo de ejecucidén v desembolsos v anticipo de fondos

El plazo previsto para la ejecucién del subprograma A sera de 36
meses, y los recursos del financiamiento se desembolsaran dentro de
42 meses, contados a partir de la fecha de vigencia del convenio.

El plazo previsto para la ejecucién del subprograma B serd de 36
meses, y los recursos de la cooperacién técnica se desembolsara
dentro de 42 meses, contados a partir de la fecha de wvigencia del
convenio.

Dada la naturaleza del programa, la FICSHA requiere disponer de
suficientes recursos para iniciar las actividades previstas en la
operacién. Por lo tanto, se propone autorizar un anticipo de fondos
hasta por el 10% cada uno para los dos subprogramas.

8. Aspectos ambientales

El Comité de Medio Ambiente del Banco, en su sesién del 21 de
febrero de 1995 clasificé al programa en la categoria III.

La cooperacién técnica prevé la contrataciéon de un consultor en
manejo de recursos naturales y proteccién del medio ambiente.
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Estaria a su cargo la definicién de medidas que impidan eventuales
impactos negativos que la ejecucién de los proyectos productivos
pudieran causar en el medio ambiente. Asimismo se contemplan
acciones educativas y practicas orientadas a preservar el medio
ambiente wutilizande tecnologias apropiadas. Concretamente, se
asistiria a los indigenas en: (i) reduccién de la deforestacién
mediante la promocién del proyecto agrosilvopastoril; (ii) control
de la erosién a través del uso de terrazas y formacién de tapiz
vegetal adecuado; (iii) reduccién fertilizantes quimicos,
substituyéndolos con abono organico originado de 1la cria de
animales menores y ovinos y (iv) utilizacién de agroquimicos en
dosis adecuadas y uso de control biolégico de plagas. Adicional-
mente, se ofreceria el servicio de expertos en tecnologias agro-
industriales que garantizardn la sostenibilidad de los procesos.

ITII. BENEFICIARIOS

Caracteristicas socioecondmicas

Los beneficiarios son productores indigenas de bajos ingresos,
organizados en asociaciones y centros: suman aproximadamente 50,000
afiliados (5.700 familias agrupadas en 380 centros que a su vez
conforman 30 asociaciones). Cada familia tiene aproximadamente 70
ha. de tierra. El hogar es la unidad socio-econémica basica y esta
conformado en promedio por siete personas. El 71% de los hogares
usa el Shuar o el Achuar en la comunicacién intra-doméstica, el
resto usa el idioma espafiol. La tasa de analfabetismo es del 8% (5%
hombres y 11% mujeres) entre las edades de 15 y 45 afios y 62% (47%
hombres y 67% mujeres) en la poblacién mayor de 45 afios. Casi un
55% de los hogares no tienen servicios de salud.

Rol de la mujer

La mujer indigena en el Oriente se dedica a 1los quehaceres
domésticos, al cuidado de la huerta familiar y de animales menores
asi como a la fabricacién de artesanias. Al momento de incorporarse
nuevos productos a la base productiva familiar, se empieza a
percibir cambios en la organizacién del trabajo, habiendo una
colaboracién mas estrecha entre el hombre y la mujer en las
actividades agropecuarias, aunque percibiéndose cierta sobrecarga
en sus responsabilidades.

En el proyecto propuesto en este documento, existen buenas
oportunidades de que 1la mujer aumente su participacién como
beneficiaria. Se estima que el porcentaje de participantes de las
mujeres seria del 30%.

Numero estimado _de beneficiarios

El numero estimado de beneficiarios en los primeros tres afios del
programa se estima en casi 800 familias afiliadas a la FICSHA.



4.3

4.4

IV. VIABILIDAD Y RIESGOS

Viabilidad socioeconémica

Las limitaciones expuestas en cuanto a financiamiento,
asesoramiento técnico, comercializacién y administracién, impiden
que los bheneficiarios del proyecto mejoren su situacién socio-
econémica. Los subprogramas propuestos favorecerian el mejoramiento
de las condiciones de vida de las familias indigenas de bajos
ingresos. A través del apoyo a distintas actividades productivas
como: comercializacién directa de productos, diversificacién de
cultivos y mayor productividad en sus tierras; incrementaria el
ingreso de los beneficiarios y sus familias, contribuyendo a
disminuir el problema de la migracidén rural hacia los centros
poblados. Adicionalmente, el fortalecimiento de FICSHA tendria un
impacto positivo en el rol que juega en la comunidad de su radio de
accién, para generaciéon de empleo, distribucién del ingreso vy
conservacién de recursos naturales.

Conjugando la concesién de crédito y la provisién de asistencia
técnica, se propondria: mejorar la produccién y productividad de
los cultivos tradicionales y mno tradicionales de la =zona, tanto
para el autoconsumo como para la comercializacién; consolidar y
mejorar las practicas y rendimientos en el manejo de ganado mayor,
incorporando el concepto productor-protector de los sistemas
agrosilvopastoriles; fomentar la crianza de animales menores que
favorezcan el mejoramiento de la dieta de la poblacién local y el
aumento de la participacién de la mujer en estas actividades;
apoyar a los agricultores en el uso de nuevas practicas agricolas
basadas en el uso racional de los recursos naturales y el man-
tenimiento de la biodiversidad; y promover la actividad artesanal
como una forma de revalorizar la cultura y de generar ingresos.

Viabilidad institucional

FICSHA cuenta con personal profesional con una base aceptable de
experiencia en el manejo de proyectos, lo que facilitaria el logro
de objetivos y acciones de las inversiones propuestas. Sin embargo,
tiene limitaciones, especialmente para el manejo de los proyectos
de crédito propuestos. El anadlisis 1institucional realizado,
conjuntamente con una lista de recomendaciones puntuales
preliminares, ha sido distribuido a FICSHA a fin de que a 1la
iniciacién del programa ya existan condiciones institucionales
propicias para su ejecucién.

Viabilidad financiera

La FICSHA wutilizaria los recursos del financiamiento en proyectos
de inversién econdmicamente factibles y en la concesidén de créditos
agropecuarios a tasas de interés no subsidiadas para proyectos de
inversién factibles para familias y asociaciones. FICSHA podra
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recuperar los recursos prestados con los intereses
correspondientes.

Adicionalmente, el acceso a la fase agroindustial y la integracién
con mecanismos de comercializacién para hacer llegar al mercado
final local y, tal vez, de exportacién, mejoraria la rentabilidad
de los proyectos, pudiendo conseguir precios un 30% mas altos y
permitiendo la capitalizacién de los beneficiarios. Si a esto se
agrega una mayor productividad a nivel de la unidad productiva
mediante el uso de tecnologias apropiadas y una diversificacién que
aumentaria la estabilidad en los ingresos, los beneficiarios se
verian consolidados por wuna base social financieramente mas
solvente.

Riesgos

Los principales riesgos de este programa serian: (i) la poca
experiencia de la FICSHA en el manejo de crédito; (ii) la ecrisis de
la base productiva y la poca experiencia o limitados resultados en
el procesamiento y comercializacién de productos; y (iii) la poca
experiencia de FICSHA y 1las familias en combinar proyectos
productivos frente a compromisos de crédito con tasas de interés
comerciales. Para contrarrestar estas debilidades, se plantea
brindar un completo asesoramiento en lo administrativo, financiero
y técnico a través de 1los servicios de consultoria de 1la
cooperacién técnica que permita la transferencia de tecnologia y
con ella la autogestién y sostenibilidad del programa.

Justificacidén v recomendacidn

Las operaciones de financiamiento y cooperacidén técnica propuestas,
se enmarcan dentro de los criterios de elegibilidad del Programa
para el Financiamiento de Pequefios Proyectos establecidos en el
Manual de Politicas Operativas (OP-706) y la Politica del Banco
sobre la Mujer y el Desarrollo establecido en el mismo manual; (OP-
761) beneficiando directamente a grupos humanos marginales de 1la
sociedad, generando oportunidades econdémicas para su futuro
desarrollo, y facilitando 1la participacién de 1la mujer en
actividades econdémicas.

El disefio del programa explota la experiencia acumulada por 1la
FICSHA en programas de desarrollo, de accién comunitaria
participativa y de educacién en el sector rural de la Amazonia
ecuatoriana.

El anélisis institucional y financiero efectuado a la FICSHA, asi
como las condiciones operativas y financieras requeridas permiten
concluir que la ejecucién del programa es viable, razén por la que
la Administracién del Banco recomienda al Directorio Ejecutivo la
aprobacién del pertinente financiamiento, para lo cual somete a su
consideracién el correspondiente proyecto de Resolucién de
Financiamiento y de Cooperacién Técnica no reembolsable.
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PLAN DE OPERACIONES
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
PARA
FEDERACION INTERPROVINCIAL DE CENTROS SHUAR-ACHUAR
(FICSHA)

(TC9302366)

I. ANTECEDENTES

Como complemento a la solicitud de financiamiento presentada dentro
del Programa de Financiamiento de Pequefios Proyectos, la Federacién
Interprovincial de Centros Shuar-Achuar (FICSHA), ha solicitado al
Banco una cooperacién técnica no reembolsable a fin de desarrollar
un programa de reforzamiento institucional para apoyar la ejecucién
del programa de inversién propuesto.

IT. OBJETIVOS

Los objetivos de la cooperacién técnica son los de contribuir al
fortalecimiento institucional, técnico-operativo y administrativo
de la entidad ejecutora. Ademas se busca desarrollar mecanismos que
permitan incrementar y mejorar la capacidad productiva de los
beneficiarios tanto a nivel de unidades econémico-familiares como
de las asociaciones afiliadas.

III. DESCRIPCION

El analisis institucional y operativo de la FICSHA ha determinado
la necesidad de concentrar la cooperacidén técnica en actividades
orientadas a: (i) mejorar, incrementar y diversificar la produccién
agricola; (ii) mejorar e incrementar la produccién ganadera y de
animales menores; (iii) fomentar la instalacién de agroindustrias y
la ejecucién de actividades productivas de beneficio comunitario;
(iv) crear un mecanismo de comercializacién de los productos
agropecuarios, agroindustriales y artesanales; y (v) brindar
servicios de asesoria técnica a las asociaciones afiliadas a 1la
FICSHA en el marco de las actividades apoyadas con recursos del
financiamiento. A su vez, la FICSHA necesita fortalecer su actual
estructura administrativa, técnica y financiera para ejecutar,
administrar y monitorear eficazmente el desarrollo del programa de
crédito y inversiones.

Con tal fin, la FICSHA seria apoyada por un grupo de siete
especialistas:

a. un experto en planificacién y desarrollo institucional y en
administracién de proyectos de desarrollo, que asistirid en el
reforzamiento de los sistemas administrativos y operativos, el
control interno y en la organizacién de una unidad ejecutora



ANEXO I
Pagina 2 de 5
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dentro de TFICSHA; ademas, apoyard a la FICSHA en la
coordinacién de los componentes de crédito y de inversién asi
como la cooperacién técnica (hasta 24 meses @ US$1.200/mes).

b. un experto en finanzas, administracién de cartera y
contabilidad, que apoyard el fortalecimiento, optimizacién y
disefio del sistema contable-financiero y de los procedimientos
de seguimiento, control y evaluacién de los créditos e
inversiones (hasta 18 meses @ US$1.200/mes).

c. un experto en comercializacién de productos agropecuarios,
agroindustriales y artesanales, que apoyard el disefio,
implantacién y seguimiento del sistema de comercializacién y la
instalacién de los centros de acopio, del almacén de insumos y
de expendio de productos (hasta 18 meses @ US$1.200/mes).

d. un experto agrénomo, especializado en transferencia de
tecnologia agropecuaria, que apoyard las actividades de
asistencia técnica y capacitacién dirigidas a indigenas y
campesinos en el mejoramiento de los procesos productivos,
preparandolos para integrarse en procesamientos
agroindustriales y de comercializacién de su produccién. Ademas
capacitara puntualmente a los técnicos extensionistas de la
contraparte, quienes promocionaran el programa de crédito
(hasta 12 meses @ US$1.200/mes).

e. un experto en manejo de recursos naturales y proteccidén de
medio ambiente que se encargaria de 1la evaluacién de 1las
condiciones actuales del area de influencia del programa y la
definicién de las medidas que evitarian impactos ambientales
potencialmente negativos con la ejecucidén de las actividades
previstas (hasta 4 meses @ US$2.000/mes) .

f. un experto =zootecnista o veterinario experimentado en la
crianza de animales de la zona, que asistira en las actividades
relacionadas con la produccién ganadera y de animales menores.
Su participacién serd extensiva a la evaluaciéon y seguimiento
de los créditos otorgados para estos fines asi como a 1la
asesoria en las adquisiciones que se realicen con estos
recursos (hasta 12 meses @ US$1.200/mes).

g. un experto en sistemas informaticos, que definiria, disenaria e
implementaria el sistema de informacién que permita 1la
preparacién informatica de los reportes administrativos, de
equipos y programas de computacidn, y asesoraria su adquisicién
(hasta 6 meses @ US$1.000/mes).

A corto plazo, se financiaria consultorias para atender necesidades
puntuales durante la ejecucién del programa, por ejemplo en el area
de procesamiento agroindustrial, investigacién y extensién (hasta
US$7.200)
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Ademas, se financiaria un vehiculo, equipo de computacién y de
oficina, materiales didacticos, publicaciones y suministros de
oficina, viajes en misi6én oficial del personal de la FICSHA y de
los consultores; también se financiaridn los servicios de auditoria
y de consultoria requerida para las revisiones intermedias de 1la
ejecucién del programa.

La FICSHA asignard como contraparte al equipo de consultores, el
personal técnico idoéneo que permita la transferencia de tecnologia
y proveerid los recursos necesarios para asegurar la continuidad y
permanencia del programa.

IV. GCOSTO Y FINANCIAMIENTO

El costo total de la cooperacién técnica, se estima en US$175.000,
y seria financiado con cardcter no reembolsable. Los recursos
provendrian del Fondo Fiduciario Sueco para el Financiamiento de
Pequefios Proyectos. A continuacién se presenta el presupuesto
detallado de la operacién:

2. Consultores individuales 128.000
2.1 Honorarios 122.000 122.000
2.1.1 Experto en desarrollo institucional
(hasta 24 meses @ US$1.200/mes) 28.800
2.1.2 Experto en finanzas
(hasta 18 meses @ US$51.200/mes) 21.600
2.1.3 Experto en comercializacién
(hasta 18 meses @ USS$1.200/mes) 21.800
2.1.4 Experto en agronomia
(hasta 12 meses @ US$1.200/mes) 14,400
2.1.5 Experto en recursos naturales
(hasta 4 meses @ US$2.000/mes) 8.000
2.1.6 Experto zootecnista
(hasta 12 meses @ US$1.200/mes) 14,400
2.1.7 Experto en sistemas informaticas
(hasta 6 meses 8 US$1.000/mes) 6.000
2.1.8 Consultorias corto plazo 7.200
2.5 Viajes en misidon oficial 6.000 6.000

3. Becas, derechos y subsistencia

3.5 Material Didactico 2.000 2.000
6. Apoyo General 40.000 40.000

6.2 Muebles y Otiles 2.000

6.3 Vehiculos, computadores, equipo oficina 32.000

6.7 Servicios de Auditoria 6.000

8. Evaluaciones

8.2 Emol
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V. EJECUCION

La cooperacién técnica propuesta se realizarid paralelamente al
programa de crédito y inversién, que se aprobari simultaneamente a
esta cooperacién técnica. La FICSHA sera responsable ante el Banco
de la ejecucién de la cooperacidén técnica y suscribira, un Convenio
de cooperacién técnica con el Banco.

La implementacién del programa propuesta se iniciaria dentro de 1la
estructura organica existente actualmente en la entidad. La FICSHA
asignaria el personal de contraparte a los consultores que se con-
trataran. Apoyado por los consultores la FICSHA creard y pondri en
funcionamiento la unidad ejecutora que asumiria la responsabilidad
interna para la ejecucién y seguimiento del programa y de otros
programas similares que administraria la FICSHA en el futuro.

La organizacién contrataria y supervisara las labores profesionales
de los consultores, que deberan tener reconocida experiencia en sus
respectivas especializaciones, y cuya contratacién  debera
efectuarse de conformidad con 1los términos de referencia
especificados en el Apéndice 1 a este Plan de Operaciones, y los
procedimientos, normas y politicas del Banco sobre dicha materia.
Se podria contratar profesionales de ONG con la experiencia
necesaria en el tema.

La FICSHA sera responsable de la adquisicién de equipos y de otros
bienes que sean requeridos para lograr los objetivos del programa,
y se realizard de conformidad con los procedimientos, normas y
politicas del Banco sobre dicha materia. La FICSHA podria proponer
al Banco la adquisicién de vehiculos usados, siempre y cuando estos
se encuentren en un estado técnico satisfactorio.

A fin de determinar los logros alcanzados, en funcién de 1los
objetivos originales, asi como para garantizar una adecuada
ejecucién del programa, el Banco contratard directamente los
servicios de consultoria que sean requeridos para realizar las
revisiones intermedias de la ejecucién de los programas de crédito
y de inversién (Subprograma A) y cooperacién técnica (Subprograma
B) (hasta tres meses no consecutivos). Los términos de referencia y
el consultor seleccionado se pondran a consideracién y aprobacion
de la FICSHA. Esta consultoria se financiarad con cargo a los fondos
presupuestados para tal fin dentro de la cooperacién técnica, y las
evaluaciones se realizardan a los seis y 18 meses de haberse
iniciado los desembolsos de los recursos del financiamiento.

De manera general, la FICSHA contribuirad a la ejecucién de la ope-
racién mediante la provisiéon de oficinas/locales, personal de
apoyo, profesionales contrapartes, equipo y utiles necesarios.

El plazo de ejecucién de la cooperacién técnica seria de 36 meses
contados a partir de 1la fecha de wvigencia del Convenio de
financiamiento y cooperacién técnica.
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VI. SUPERVISION Y RESPONSABILIDAD

La FICSHA serd responsable de la supervisién de las actividades que
llevaran a cabo los consultores a ser contratados. Por su parte, el
Banco, a través de su Representacién en Ecuador, ejerceri la
supervisién del programa de cooperacién técnica.

La responsabilidad técnica y basica de la operacién propuesta la
tendrid la Representacién del Banco en Ecuador.

VII. DESEMBOLSOS Y ANTICIPO DE FONDOS

Los desembolsos de esta cooperacidén técnica se efectuaran durante
un periodo de 42 meses contado a partir de la vigencia del convenio
a firmarse.

Se recomienda que el anticipo de fondos sea el 10% de los recursos
disponibles para la cooperacién técnica para asegurar la liquidez
necesaria para la efectiva realizacién del programa.

VIII. JUSTIFICACION Y RECOMENDACION

La cooperacién técnica propuesta satisface los requisitos
establecidos por el Banco para el otorgamiento de cooperaciones
técnicas no reembolsables, ya que estard destinada al
fortalecimiento institucional de la entidad ejecutora comprometida
en el proceso de desarrollo econémico y social de la poblacién de
bajos ingresos en la Amazonia ecuatoriana.

La FICSHA no dispone de los recursos necesarios para financiar las
actividades previstas. Los recursos proporcionados mediante la
cooperacion técnica permitiria fortalecer la capacidad
institucional de la ejecutora y aumentaria su capacidad de gestién
en sus programas de desarrollo.

Para lograr que el programa propuesto cumpla con los objetivos de
mejorar e incrementar la produccidén agropecuaria y de crear un me-
canismo de comercializacién y de provisién de servicios comunita-
rios a través de actividades productivas desarrolladas por 1la
FICSHA, es necesario que se integren acciones de asistencia técnica
orientadas a la capacitacién de los beneficiarios en la aplicacién
de técnicas apropiadas de produccién agricola y pecuaria asi como
también dotarle institucionalmente de un equipo técnico que por
medio de la transferencia de tecnologia le permita sostenibilidad
en sus acciones de asistencia técnica a sus familias y organizacio-
nes afiliadas y el mantenimiento y perfeccionamiento de un sistema
de comercializacién y provisién de servicios, también sostenibles.

Por 1lo anteriormente expuesto, la Administracién del Banco
recomienda al Directorio Ejecutivo la aprobacién de la operacién de
cooperacién técnica que, con cardcter no reembolsable, se propone
en este Plan de Operaciones.
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PRESUPUESTO DETALLADO

SUBPROGRAMA A

(Us$)
1. Componente de Crédito 350.000
2. Componente de Inversiones 150.000
2.1 Granja Agropecuaria 65.800
2.1.1 Seccidn Pecuaria 45.600
2.1.1.1 Limpieza pastizales 2.800
2.1.1.2 Mejoramiento pasto 2.100
2.1.1.3 Cerramiento 11.200
2.1.1.4 Establo y manga 2.300
2.1.1.5 Instalaciones para bafio 600
2.1.1.6 Alimentacién chanchos 600
2.1.1.7 Instrumentos y herramientas 1.300
2.1.1.8 Productos veterinarios 2.000
2,1.1.9 Compra de ganado 22.900
2.1.2 Seccidén Agricola 20.200
2.1.2.1 Equipos 13.100
2.1.2.2 Mano de obra calificada 4.300
2.1.2.3 Semillas y agroquimicas 1.000
2.1.2.4 Materiales 1.800
2.2 Centros de Procesamiento 44,600
2.2.1 Productos Pecuarios y Procesados 42.300
2.2.1. Ampliacién tercena Suc(a 3.800
2.2.1.2 Compra y adecuacién local Quito 29.700
2.2.1.3 Planta embutidora 8.800
2.2.2 Productos Agricolas y Artesanales 2.300
2.2.2.1 Adecuacién locales ventas 2.300
2.3 Comercializacidén Productos 39.600
2.3.1 Productos Pecuarios y Procesados 32.300
2.3.1.1 Compra ganado 30.800
2.3.1.2 Compra de productos procesados 1.500
2.3.2 Productos Agricolas y Artesanales 7.300
2.3.2.1 Compra de productos agricolas 3.300
2.3.2.2 Plantas medicinales 2.500
2.3.2.3 Productos artesanales 1.500

TOTAL SUBPROGRAMA A 500.000
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PROYECTO DE RESOLUCION

ECUADOR. FINANCIAMIENTO Y COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLES A
LA FEDERACION INTERPROVINCIAL DE CENTROS SHUAR-ACHUAR
DENTRO DEL PROGRAMA PARA EL FINANCIAMIENTO
DE PEQUENOS PROYECTOS

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco o al representante que €1
designe, para que en nombre y representacién del Banco, en su calidad de
Administrador del Fondo Fiduciariec Sueco para el Financiamiento de
Pequetios Proyectos, proceda a formalizar el convenio o convenios que sean
necesarios con la Federacioén Interprovincial de Centros Shuar-Achuar, de
la Republica del Ecuador, con el fin de otorgarle, dentro del Programa
para el Financiamiento de Pequefios Proyectos, aprobado mediante las
Resoluciones DE-85/78 y DE-147/79: (a) financiamiento no reembolsable
para la ejecucién del programa a que se refiere el Documento PR- Py
(b) cooperacién técnica no reembolsable para la ejecucidén del programa,
de acuerdo con el Anexo I de dicho documento.

2. Destinar hasta la suma de US$500.000, para los fines indicados
en el parrafo 1(a), y hasta la suma de US$175.000, para los fines
indicados en el parrafo 1(b), ambos con carge a los recursos del Fondo
Fiduciario Sueco para el Financiamiento de Pequerios Proyectos.





